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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. V'

Se publica los Eíomicgos, SSarícs. Æaeves y Viernes «le cada semana.

Eds leyes, y disposiciones générales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y" desde cuatro dias despues para los 
detnas pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de JVoviem- 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oftrAales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. ('Reales órde
nes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.

SECCIONES EN QUE SE H.1LL4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ,* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad^, Sres. Jueces de 
priniera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrsdor 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ,* Los anuncios oficiales; sea cuál fuere la Autoridad ó 
Corpotáciou de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

P.OITE OFECJAL DB LA GACETA.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

C S. M. la Reina nuestra Señora
Q (Q. D. G.) y SS. AA. RR. con

tinúan en el Real sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 4218.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

De la casa de José Gonzalez, ve
cino de Villavicencio, en esta pro
vincia, desapareció el dia 22 del pa
sado, Juana González, hija dé aquel 
y de las señas que á continuación se 
insertan. Ensueonsecuencia,encargo 
á todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, puestos de la guardia Civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, adopten 
las medidas oportunas para la busca 
y detención de la Juana, remitiéndola 
á mi disposición si fuere habida.

Valladolid 1.” de Setiembre de 
4863.

E. G. L, 
Francisco María Blas.

Señas de la Juana.

Edad 14 años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, bastante morena, 
con una cicatriz en medio de la fren
te. Viste manteos de muletón, una 
chambra de color de paja; un pa
ñuelo azul con un remiendo encar

nado y á la cabeza otro pañuelo del 
mismo color; calzada con media y 
zapato.

Æizm. 1219.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Loterías 
me dice con fecha 30 de Agosto úl
timo, lo qne sigue.

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 2.500 
reales, concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio, D.» Lucía 
Mateos, hija de D. Manuel, Miliciano 
Nacional de Montoro, muerto en el 
campo del honor. Lo que participo 
á V. S. á fin ds que se sirva disponer 
se publique en el Boletm oficial ^ de- 
mas periódicos de esa provincia, para 
quellegueá noticia delà interesada.»

Y en cumplimiento de la preinserta 
orden, he dispuesto la publicación de 
la misma, para que- llegue á noticia 
de la agraciada.

Valladolid 1.” de Setiembre de 1863.

E. G. L, 
Calisto María Ferez,

Núm. 1220.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia Civil, em
pleado» de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad^ procederán 
á la busca y detención de Francisco 
Teran, natural de Cervatos, en la 
provincia de Santander, fogonero que 
fué en el ferro-carril del principe 

Alfonso, y de las señas que se espre- 
san á continuación, el cual desapa
reció hace un mes de su casa, aban
donando á su mujer é hijos; remi
tiéndole si fuese habido á mi dispo
sición.

Valladolid í.° de Setiembre de 
1303.

E.G.I., 
Francisco María Blas;

Señas de Francisco Terán.

Estatura alta, cara regular, pelo 
castaño oscuro, barba poca, con un 
pequeño vigote y mosca, beca* regu
lar, ojos azules, nariz larga y afilada^ 
cargado de hombros y tiene el andar 
irregular. Lleva marsellé de paño 
fino, color de café oscuro con ramos 
de paño negro en la espalda y co
deras, chaleco de terciopelo de co
lor oscuro con rayas encarnadas y 
blancas, faja de seda encarnada os-^ 
cura, borceguíes blancos, boina en
carnada. Va provisto de cédula de 
vecindad expedida en Reinosa.

Núm. 1223.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Él Lxemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en Beal orden de 26 de 
Agosto último, me dice lo siguiente:

«A fin de simplificar los trámites 
establecidos por la Real orden de 2(1 
de este mes y hacer mas fácil la 
concurrencia de los electores de Di
putados á Cortes, á las reuniones 
preparatorias á que Ia misma Real 
orden se refiere, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), se ha servido disponer: 
quedos Gobernadores en las capita
les de provincia, y les Alcaldes en 
Io» demás pueblos del Reino, remi
tan al domicilio de les electores, cé

dulas ó targelas. Cuya presentación 
será suficiente para que sin mas do
cumentos se les permita la entrada 
en el local destinado á las sesiones.

De Real ó^den lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos Correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto publicar en esfd 
periódico oficial, para conocimiento 
del público.

Valladolid '50 dé Agosto de 1863.

E. G.L,
Francisco Maria Blas.

SECCION QUINTA,

Núm. 1212;

Gobierno dé la provincia 
de Búrgos.

Sección de Fomento’.

Negociad-o de Insirnccion pública.

Debiendo proveerse por oposición 
una plaza de auxiliar de la Secretaría 
de esta Junta provincial de Instruc
ción pública dotada con 4.580 rs. 
anuales, he dispuesto que los ejerci
cios para la provision de la misma, 
se celebren en esla ciudad el dia 10 
de Setiembre próximo álas nueve dei 
su mañana, en la Sección de Fo
mento.

Los ejercicios deexáraen serán teó
ricos y prácticos.

Él ejercicio teórico consistirá en 
preguntar por el tiempo que el Tri
bunal de censura crea necesario, so
bre Gramática Castellana, Aritmético  ̂
Ley y Reglamento de Instrucción 
pública vigentes.

EI ejercicio práctico constislirá en 
leer en libro impreso y manuscrito, 
en escribir el párrafo que dicte un
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individuo del tribunal y en prepa
rar un expediente para el despacho, 
abriendo diclámen.

Los aspirantes acompañarán á la 
instancia una certificación de buena 
conducta expedida por el Cura Pár
roco y visada por el Alcaide del pue
blo donde hubiere residido en los úl
timos seis meses.

Burgos 25 de Agosto de 1865.= 
El Gobernador, José Gallostra.

Núm. 4207.

Ayuníamienío Constitucional 
de Pesquera.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa; su dotación 
es la de 1.460 rs. anuales por la asis
tencia á quince vecinos pobres que 
designará la corporación, siendo li
bres las igualas ó contratos con el 
resto del vecindario; consta la pobla
ción de trescientos vecinos poco mas 
ó menos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, pasado el cual se proveerá.

Pesquera 19 de .lulio de 4863.=E1 
Alcalde, Nicanor Lubiano.=El Seere 
tario, Leonardo Rueda.

— :-----------------.<*   ;.i4.i;—

Núm. 4211.

Ayuntamiento Constitucional 
de Portillo.

Ton la autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, se rematan en 
pública subasta para el dia 20 del 
mes de Setiembre, 200 cantones para 
delimitar varios puntos en los pina
res de la villa de Portillo.

El tipo de là subasta por cada un 
canton lo son 45 rs., y estos podrán 
estraerse de las canteras de los refe
ridos pinaies, siempre que su clase 
sea de la exigida por las condiciones 
facultativas y prévio señalamiento del 
punto donde ha de veriticarse por los 
empleados del ramo de montes.

El acto tendrá lugar entre once y 
doce de la mañana del dia referido 
en las Casas Consistoriales de la in
dicada villa, y su expediente se en- 
euentra de manifiesto en la Secre
taría de la corporación municipal.

Portillo 24 de Agosto de 4865.= 
El Alcalde, Balbino Isla.

Núm. 1212.

Ayuntamienio Constitucional 
de Fombellida.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, y 
prévias las formalidades prevenidas 
en el reglamento de 24 de Junio de 
4852, inserto en el Boletin oficial del 
mismo año núm. 96; este Ayunta
miento ha arrendado las eras titula
das las del Prado Quemado, corres
pondientes al común de vecinos, cuyo 
remate tuvo lugar el dia 25 de Julio 

último en la cantidad de 400 rs. vn., 
quedando á beneficio de D. Dionisio 
de las Moras en quien fueron rema
tadas como mejor postor por el tiem
po de seis años; bajo la misma forma 
antes consignada, se anuncia de nue
vo al público para que en el tiempo > 
de treinta dias se presenten en la Se- } 
cretaria de esta ' corporación los que i 
gusten hacer alguna mejora, que j 
siendo arreglada y dentro de dicho 

1 término que correrá desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial y pueblos comarcanos, será ad
mitida.

Fombellida 24 de Agosto de 1863. 
= E1 A. P., Manuel Escudero.==Mi- 
guel Ruifernández, Secretario.

Núm. 1221.

Ayuntamiento Constitucional 
de Nava del Bey,

Lon permiso del Sr. Gobernador de 
la provincia, se subastan las obras ne
cesarias para la reparación del empe
drado y firme de la plazuela de Orien
te, de esta villa, en la parte compren
dida entre el Vivero y las casas que 
están en prolongación de la calle baja 
de Medina, calculadas en la cantidad 
de 5.690 rs., bajo las condiciones fa
cultativas y económicas que están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El remate se celebrará el dia 8 de 
Setiembre próximo, entre once y 
doce de su mañana, en las Salas Con
sistoriales de esta villa, y las proposi
ciones se presentarán en pliegos cer
rados durante la primera media hora, 
y para ser admisibles es de necesidad 
que se haga constar el depósito pré
vio del 5 por 100 del total del presu
puesto en la Depositaría de fondes 
municipales de esta viila.

Nava dei Rey á 28 de Agosto de 
1863. = E1 Presidente accidental, Pe
dro Pmo.=Gnmer8indo Búrgos, Se. 
cretario.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
28 de Agosto último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del empedra
do y firme de la plazuela de Oriente, 
ce la Nava del Rey, en la parte com 
prendida entre el Vivero y las casas 
que están en prolongación de la calle 
baja de Medina, se compronaete á to
mar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de... (en letra la que sea).

(Fecha y firma del proponente )

Ayuntamiento Constitucional 
de Nava del Bey.

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Señor Gobernador de la provincia, 
anuncia la subasta del servicio de 

1 alumbrado público por gasojeno en 

esta villa, bajo el tipo de 9.000 rs. y 
condiciones que consten del espe- 
dienle que está de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación.

El remate será único y se celebrará 
en las Salas Consistoriales de esta vi

Núm. 4215.
CUERPO DE Î5GENSËROS DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Se convocan licitadores á las diferentes subastas que han de tener lugar 
en las Casas Consistoriales de los pueblos que se citarán, con el mes y dias 
de su ejecución, desde las once de sus respectivas mañanas en adelante, pre
sidiendo dichos actos slis Alcaldes Constilufionales, y en ellas servirán de tipo 
la cantidad que á cada aprovechamiento se fija, á saber:

PUEBLOS 
á quienes perteneCert 

los montes.

CLASES 
de productos que se 

subastan.
FECHAS 

en que .se subastan.

TIPOS.

Rs. vn.
Observ.^oiones,

Parrilla...................
Lano de Olmedo. .
Castrillo de Duero.
Cojeces del Monte.
Viloria.....................
Tudela de Duero.
Herrera su agre

gado................ '
Rábano................
Olmos de Peñafiel

Santivañez............

Langayo.................. j

Roales.....................
Velliza................
Matapozuelos.. . .]

Los espedientes y

Varias maderas., .
Idem leñas.............. 
Pastos.....................  
Piña........................
Pastos......................
Varias maderas.. . 
Piña.. ................... 
Pastos.....................  
Piña........................ 
Pastos....................  
Pastos. ..... . 
Pastos.....................  
Piña................. . .
Pastos.....................  
Caza........................  
Pastos...................... 
Caza......................... 
Paslo.s......................
20 01mosy20 Ala

mos.................
Piña. . . . . . . .

pliegos de eondicic

2 Ociubre, .
4 idem., . , 

12 Idem.. . . 
Î6 idem.. . . 
16 idem.. •. .
8 idem.. . .
3 idem,. . , 
3 idem.. . .
5 idem.. . , 
5 idem,. . .

44 ¡d .>m.. . .
43 idem,. . .
47 idem.. . . 
'17 idem.. . .
17 idem., . .
15 idem.. , .
15 idem.. . .
4 idem.. . .

4 idem.. . .
8 idem.. . .

mes à que han

413
100

2.700 
800
800
410
700

5.400
2.400

500
2.500
2 .570

600
1.700

90
5.500

410
6.000

4.880
4.800

de sujelai■se bis di fe-
rentes aprovechamientos estarán de manifiesto en las Secretarías de Ayun
tamiento hasta los dias señalados.

Valladolid 29 de Agosto de 4865.—El P. A. E., Alejo Martinez.

Núm. 1214. ¡
Escuela profesional de NAuUca 

de la Coruña.

La matrícula para la enseñanza de ¡ 
la Escuela profesional de Náutica de 
esta ciudad se hallará abierta en la 
casa consular de la misma desde 4.5 
de Setiembre hasta el 30 inclusive del 
mismo en que se cerrará definitiva- j 
mente. i

Para ingresar en esta Escuela es 
necesario sufrir un exámen de todas ' 
las materias que comprendá la ins- i 
Iruccionprimariacompletaelemenlal, 
y presentar la solicitud de matrícula, ' 
acompañada de la fé de bautismo le- ¡ 
galizada que acredite haber cumplido ¡ 
44 años de edad y no pasar de 18, y ' 
de una papeleta donde consten los 
nombres y apellidos paterno y mater
no, pueblo de naturaleza, provincia á 
que pertenezca, y edad del aspirante, 
firmada por sus padres ú tutores, ó 
ó en su defecto por persona domici
liada en esta ciudad, satisfaciendo 
desde luego el primero de los dos pla
zos de matrícula, esto es 50 rs. en 
papel de la misma.

Los esUid^ios para pilotos de la ma
rina mercante que se dan en esta es
cuela profesional de Náutica abrazan 
tres años, y en ellos se enseñan Ias

lla, él dia 8 de Setiembre próximo, 
entre once y doce de su mañana.

Nava dei Rey á 29 de Agosto de 
4863.=E1 Presideaten accidental.= 

I Pedro Pino. = Gumersindo Búrgos.= 
| Secretario.

«asignaturas siguientes: en el 4.° arit
mética y álgebra, geografía y dibujo 
lineal: en el 2.’ geometría en la parte 
mas esencial para la carrera de Náu
tica, las dos trigonometrías y algo de 
curvas, con ejercicios sobre el cálculo 
de logaritmos y manejo de las tablas, 
complemento de la geografía política 
particularmente la de España, astro
nomía ó cosmografía, y dibujo geo
gráfico: en el 3.® Física, particular
mente en la parle metereológica, 
cursó especial de íNáulica, pilotage, 
maniobras y dibujo hidrográfico.

Coruña 4." de Setiembre de 4863. 
=Por disposición del Sr. Director, El 
Secretario, Tomás Gimenez Coro
nado.

---------- -..WW o ««>■■' ------------------

En la calle imperial, núm. 45, so 
venden diez cubas en buen uso, dos 
de 300 cántaros, cuatro de 240, y las 
demas desde 70 á 100, y algunos car
rales pequeños y demas efectos do 
bodega. La persona á quien conven
ga puede pasar á tratar con su dueño 
que vive en la referida casa.

Valladolid.—Imprejíta de garridó.
calle de laObra núm. 8.
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